ANEXO 2- B: TELEFONÍA MÓVIL/INTERNET

MOVINT-2 (GRUNDTVIG 2)

	País


	Normativa que se analiza- referencia legal y nombre

	ESPAÑA
	LEY 32/2003, de 03 de noviembre, General de Telecomunicaciones.


	Aspectos a analizar
	TELEFONÍA MÓVIL

	Aspectos relativos al acceso:

· Tipos de servicios

· Modalidades y medios de acceso
	-Tarjeta de prepago o Contrato

· Cuando cambiamos de compañía , no estamos obligados a mantener el tipo de servicio, podremos escoger entre prepago o contrato.

· La nueva compañía no esta obligada conservar el saldo de la tarjeta prepago que tuviera con su anterior operador.

· Se debe asegurar el acceso a los servicios de comunicaciones electrónicas en adecuadas condiciones de elección, precio y calidad.

* ANEXO

	Aspectos relacionados con la calidad del servicio: información, publicidad, contratación, facturación. 
	Se establece en el art 38.2 f): regula el derecho del consumidor al acceso al contenido mínimo de los contratos.  

Se establece en el art 38.2 b): por real decreto(424/05)   se regulará, los derechos de información de los consumidores que sean personas físicas y usuarios finales, que deberá ser veraz, eficaz, suficiente, transparente y actualizada.

Se establece en el art 38.2 j): regula el derecho a recibir información sobre la calidad de los servicios comparable, pertinente y actualizada.

	Aspectos relacionados con 

la contratación:  procedimientos y requisitos para darse de alta y de baja. 
	Se establece en el art 38.2 d): el derecho a la desconexión de determinados servicios, previa solicitud del usuario.

Se establece en el art 38.2 f):  se regulará, el derecho a celebrar contratos, con operadores que faciliten la conexión o el acceso a la red de la telefonía pública.


	Cláusula de tiempo mínimo de permanencia en el contrato.
	Se tiene que acreditar por la parte reclamada la existencia y alcance de la cláusula de permanencia, que se ha informado de su exigibilidad. Si no presentan el contrato firmado, es devolución segura.

- Se establece en el art 38.2 h): el derecho a resolver anticipadamente y sin penalización el contrato, en los supuestos de propuestas de modificación de las condiciones contractuales por motivos válidos especificados en aquél y sin perjuicio de otras causas de resolución unilateral.


	Aspectos relacionados con la suspensión o interrupción de los servicios.
	- Se establece en el art 38.2 e): por real decreto(424/05) se regulará, el derecho a obtener una compensación por la interrupción del servicio.



	Aspectos relacionados con la atención al cliente y el servicio postventa.

(GARANTÍA)
	- Los operadores deberán disponer de un departamento o servicio especializado de atención al cliente, que atienda y resuelva las quejas, reclamaciones y cualquier incidencia. Deberá ser gratuito.

	Aspectos relacionados con el secreto de las comunicaciones y la protección de datos personales.
	Secreto de las comunicaciones: art 33

Protección de datos personales: art 34 y 38

Protección de datos en las guías telefónicas: art. 38.6

- Los operadores que exploten redes públicas de comunicaciones electrónicas o que presten servicios de comunicaciones electrónicas disponibles al público, deberán garantizar el secreto de las comunicaciones, y la protección de datos de carácter personal, debiendo adoptar las medidas técnicas y de gestión necesarias.

- En caso de existir riesgo particular de violación de seguridad pública, de la red pública de comunicaciones electrónicas, el operador informará a los abonados sobre el riesgo y medidas adoptadas.

* ANEXO


	Aspectos relacionados con las reclamaciones.

Medios y procedimientos para resolución de conflictos:

- compras internacionales o nacionales.
	Regulado en su art. 38: Derecho de los Consumidores y Usuarios.

· En primera instancia dirigirse al departamento de atención al cliente del operador.

· Si en el plazo de un mes el usuario no obtiene respuesta o es insatisfactoria, dirigirse a :

· Juntas Arbitrales de Consumo

· Secretaria de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información ( SETSI).

* ANEXO


ANEXO 2- B: TELEFONÍA MÓVIL/INTERNET

MOVINT-2 (GRUNDTVIG 2)

	País


	Normativa que se analiza- referencia legal y nombre

	ESPAÑA
	REAL DECRETO 424/2005, de 15 de abril, por el que se aprueba el reglamento sobre las condiciones para la prestación de servicios de telecomunicaciones electrónicas, el servicio universal y la protección de los usuarios



	Aspectos a analizar
	TELEFONÍA MÓVIL

	Aspectos relativos al acceso:

· Tipos de servicios

· Modalidades y medios de acceso
	-Tarjeta de prepago o Contrato

- Se incluye como servicio universal el acceso de forma funcional  a Internet.

Arts 27, 28 y 29

*ANEXO

	Aspectos relacionados con la calidad del servicio: información, publicidad, contratación, facturación. 
	Calidad del Servicio:105.2d) y 110. 

Contenido mínimo de los contratos art 105.2:

Facturación: Art 112 (Relacionado con orden 912/06) 
-El operador debe comprometerse a ofrecer unos niveles de calidad del servicio, y su incumplimiento da derecho  a indemnización. 

- La información deberá ser deberá ser veraz, eficaz, suficiente, transparente y actualizada.

- La información deberá ser deberá ser veraz, eficaz, suficiente, transparente y actualizada.

- Todos los abonados del servicio telefónico, tienen derecho a recibir facturas por los cargos en los que hayan incurrido.

	Aspectos relacionados con 

la contratación:  procedimientos y requisitos para darse de alta y de baja. 
	· art 103

· art 105.2 j)

-Las operadoras atenderán la solicitud de alta en la línea en el plazo estipulado por contrato.

- El abonado siempre tiene derecho a darse de baja con el operador, con un preaviso de 15 días

- Si se modifican las condiciones del contrato, y no las acepta, se puede resolver el contrato anticipadamente sin penalización alguna.

*ANEXO

	Cláusula de tiempo mínimo de permanencia en el contrato.
	- art 105 ( prevalece el derecho a darse de baja). El contrato se extingue por las causas generales de extinción de los contratos y, especialmente, por voluntad del abonado, comunicándolo previamente al prestador del servicio con una antelación mínima de 15 días naturales al momento en que ha de surtir efectos. Si existe una cláusula de permanencia, ésta debe figurar en el contrato así como el modo de extinción del mismo. En todo caso, la existencia de la cláusula de permanencia no impide ejercer el derecho a darse de baja antes de que finalice

	Aspectos relacionados con la suspensión o interrupción de los servicios.
	Art 115: *ANEXO
Las operadoras de telefonía móvil abonarán a las personas usuarias indemnización por interrupción del servicio telefónico.

	Aspectos relacionados con la atención al cliente y el servicio postventa.

(GARANTÍA)
	- art 104.1, 105.2k) y 109.2
- Los operadores deberán disponer de un departamento o servicio especializado de atención al cliente, que atienda y resuelva las quejas, reclamaciones y cualquier incidencia. Deberá ser gratuito.

*ANEXO

	Aspectos relacionados con el secreto de las comunicaciones y la protección de datos personales.
	Regulado en su título V: Obligaciones de carácter público. Secreto de las comunicaciones y protección de datos personales.

Disposición transitoria novena

· Tengo derecho a que mi número salga en la guía telefónica, pero no es obligatorio aparecer.

· Se puede marcar el número 067 ántes del número telefónico, para ocultar la identidad de la llamada. Si se quiere de manera permanente, comunicarlo al operador.

*ANEXO

	Aspectos relacionados con las reclamaciones.

Medios y procedimientos para resolución de conflictos:

- compras internacionales o nacionales.
	Art 104: procedimiento de resolución de conflictos

· En primera instancia dirigirse al departamento de atención al cliente del operador.

· Si en el plazo de un mes el usuario no obtiene respuesta o es insatisfactoria, dirigirse a :

· Juntas Arbitrales de Consumo

· Secretaria de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información ( SETSI).

*ANEXO


ANEXO 2- B: TELEFONÍA MÓVIL/INTERNET

MOVINT-2 (GRUNDTVIG 2)

	País


	Normativa que se analiza- referencia legal y nombre

	ESPAÑA
	LEY 44/2006, 29 de diciembre, de mejora de protección de los consumidores y usuarios

Entrada en vigor 31 de diciembre 2006.


	Aspectos a analizar
	TELEFONÍA MÓVIL

	Aspectos relativos al acceso:

· Tipos de servicios

· Modalidades y medios de acceso
	

	Aspectos relacionados con la calidad del servicio: información, publicidad, contratación, facturación. 
	-En toda información al consumidor sobre el precio de los bienes o servicios, se informará del precio final completo.

- Los operadores de telecomunicaciones no pueden redondear los precios, debiendo facturar sólo por unidades de tiempo efectivamente consumidas. En telefonía la unidad es el segundo.

- La oferta , promoción y publicidad falsa o engañosa de productos o servicios será perseguida y sancionada como fraude.

-El consumidor podrá ejercer su derecho a poner fin al contrato, en la misma forma en que lo celebró, sin ningún tipo de sanción o de cargas onerosas o desproporcionadas.

-Se debe  informar de este derecho y de la forma de hacerlo, de manera previa y gratuita.

-La información precontractual debe facilitarse al consumidor de forma gratuita, sin costes adicionales.

* ANEXO

	Aspectos relacionados con 

la contratación:  procedimientos y requisitos para darse de alta y de baja. 
	-Iguales facilidades para darse de alta que de baja 

-No se puede impedir la baja al usuario imponiendo cargas que penalicen el derecho a poner fin al contrato.

* ANEXO

	Cláusula de tiempo mínimo de permanencia en el contrato.
	En caso de que el usuario se dé de baja antes de que finalice el periodo mínimo, en su caso, acordado, el contrato no podrá imponer “ cargas onerosas o desproporcionadas, tales como la pérdida de las cantidades abonadas por adelantado, el abono de cantidades por servicios no prestados efectivamente, la ejecución unilateral de las cláusulas penales que se hubiesen fijado contractualmente o la fijación de indemnizaciones que no se correspondan por los daños efectivamente causados”. Las cláusulas que vulneren este apartado tendrán la consideración de abusivas.

	Aspectos relacionados con la suspensión o interrupción de los servicios.
	

	Aspectos relacionados con la atención al cliente y el servicio postventa.

(GARANTÍA)
	Las oficinas y servicios de información y atención al cliente:

· Deben asegurar que este tenga constancia  de sus quejas y reclamaciones

· Si la atención es telefónica o electrónica, deben garantizar una atención personal directa.

· Puede reclamar en caso de error, defecto deterioro.

	Aspectos relacionados con el secreto de las comunicaciones y la protección de datos personales.
	

	Aspectos relacionados con las reclamaciones.

Medios y procedimientos para resolución de conflictos:

- compras internacionales o nacionales.
	-Sólo se podrá pactar la sumisión a otros Arbitrajes diferentes del de consumo cuando el consumidor conozca qué se le va a reclamar, en contra de la situación anterior en la que se permitía pactar la sumisión previa a cualquier arbitraje.

-Disposición final sexta: Regulación del Sistema Arbitral de Consumo: En el plazo de un año, desde la entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno, contando con el parecer de las Comunidades Autónomas a través de la Conferencia Sectorial de Consumo y con audiencia del Consejo de Consumidores y Usuarios, dictará una nueva regulación del sistema arbitral de consumo, regulando también el arbitraje virtual.




ANEXO 2- B: TELEFONÍA MÓVIL/INTERNET

MOVINT-2 (GRUNDTVIG 2)

	País


	Normativa que se analiza- referencia legal y nombre

	ESPAÑA
	Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal

La LOPD garantiza al ordenamiento jurídico español la Directiva 95/46/CE


	Aspectos a analizar
	TELEFONÍA MÓVIL

	Aspectos relativos al acceso:

· Tipos de servicios

· Modalidades y medios de acceso
	-

	Aspectos relacionados con la calidad del servicio: información, publicidad, contratación, facturación. 
	Art 5

Todo Consumidor tiene derecho a la siguiente información:

· A conocer la existencia o el fichero o tratamiento de datos de carácter personal, de la finalidad de la recogida de éstos y de los destinatarios de la información.

· De la identidad y dirección del responsable del tratamiento o en su caso, de su representante.

· De la posibilidad y el mecanismo para ejercitar los derechos de acceso, rectificación y oposición.

· De la finalidad concreta para la que se recogen los datos del interesado.

· De las cesiones y en su caso los cesionarios, a que se vayan a someter los datos personales.

· Del carácter obligatorio o facultativo de su respuesta a as preguntas que les sean planteadas.

· De las consecuencias de la obtención de los datos o de la negativa a suministrarlos.

	Aspectos relacionados con 

la contratación:  procedimientos y requisitos para darse de alta y de baja. 
	Los ciudadanos tienen los siguientes derechos:

· Derecho de información en la recogida de datos.

· Derecho de consulta al Registro General de Protección de Datos.

· Derecho de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición.

	Cláusula de tiempo mínimo de permanencia en el contrato.
	

	Aspectos relacionados con la suspensión o interrupción de los servicios.
	

	Aspectos relacionados con la atención al cliente y el servicio postventa.

(GARANTÍA)
	El ciudadano debe ser informado de la recogida de sus datos y de su utilización

Los responsables de los ficheros deben informar a los ciudadanos de la incorporación de sus datos a un fichero

Art 5 : Todas las empresas que comercialicen en Internet deben dar a conocer sus datos de ubicación física, de la actividad comercial, del sistema de atención al cliente e información relativa a la protección de datos personales.

	Aspectos relacionados con el secreto de las comunicaciones y la protección de datos personales.
	Art 6 

El consumidor debe dar su consentimiento inequívoco al tratamiento de sus datos, salvo excepciones.

En el caso de recibir llamadas o mensajes automáticos, es decir, en los que no existe la intervención física de una persona, se requiere consentimiento previo por parte del abonado para que se realicen ( fax, SMS).

En cuanto a los correos electrónicos, existe una práctica muy extendida denominada “Spam”. Solamente se autoriza el envío de información publicitaria con el consentimiento previo del receptor o si ha habido un contrato previo entre empresa y el abonado.

	Aspectos relacionados con las reclamaciones.

Medios y procedimientos para resolución de conflictos:

- compras internacionales o nacionales.
	En primer lugar reclamar ante la empresa o entidad de la que se sospeche está haciendo un uso ilícito de los datos.

Si te deniegan los derechos que te asisten( derecho de acceso, rectificación o cancelación), recurrir a la Agencia Española de Protección de Datos.

Contra las resoluciones del Director de la AEPD, cabe interponer recurso potestativo de reposición, o contencioso-administrativo ante la Audiencia Nacional.

La AEPD, vela por le cumplimiento de la formativa sobre protección de datos personales, e impone, en su caso, la correspondiente sanción.


ANEXO 2- B: TELEFONÍA MÓVIL/INTERNET

MOVINT-2 (GRUNDTVIG 2)

	País


	Normativa que se analiza- referencia legal y nombre

	ESPAÑA
	ORDEN ITC/912/2006, de 29 de marzo, por la que se regulan las condiciones relativas a la calidad de servicio en la prestación de los servicios de comunicaciones electrónicas.


	Aspectos a analizar
	TELEFONÍA MÓVIL

	Aspectos relativos al acceso:

· Tipos de servicios

· Modalidades y medios de acceso
	

	Aspectos relacionados con la calidad del servicio: información, publicidad, contratación, facturación. 
	Los Usuarios tienen derecho a la información  sobre los niveles de calidad del servicio, debiendo contar los operadores en su página web, con un apartado específico relativo a la calidad del servicio, fácilmente localizable y con información gratuita. 

Los operadores que superen los 20 millones de € de facturación, deben publicar información sobre los niveles de calidad del servicio.

Los usuarios finales tienen derecho a obtener facturación detallada ( se excluyen las metropolitanas).

* ANEXO


	Aspectos relacionados con 

la contratación:  procedimientos y requisitos para darse de alta y de baja. 
	

	Cláusula de tiempo mínimo de permanencia en el contrato.
	

	Aspectos relacionados con la suspensión o interrupción de los servicios.
	Art 11: en los contratos que celebren los operadores con los consumidores que sean personas físicas y otros usuarios, que incluya la conexión o el acceso a la red telefónica pública, se deberá especificar el método de cálculo de la indemnización, por incumplimiento de los compromisos de calidad.

Para el servicio telefónico disponible al público, esta indemnización se acumulará a la derivada de la aplicación del artículo 115.1 del R.D. 424/2005,   sobre las condiciones para la prestación de servicios de comunicaciones electrónicas, el servicio universal y la protección de los usuarios.

Para el servicio de acceso a Internet, esta indemnización se entenderá sin perjuicio de la devolución del importe del servicio cobrado y no prestado, en la parte alícuota correspondiente al período de interrupción del servicio.



	Aspectos relacionados con la atención al cliente y el servicio postventa.

(GARANTÍA)
	

	Aspectos relacionados con el secreto de las comunicaciones y la protección de datos personales.
	

	Aspectos relacionados con las reclamaciones.

Medios y procedimientos para resolución de conflictos:

- compras internacionales o nacionales.
	Art 21: Si no se cumplen los requisitos sobre la calidad de la facturación cabe reclamación.

· En primera instancia dirigirse al departamento de atención al cliente del operador.

· Si en el plazo de un mes el usuario no obtiene respuesta o es insatisfactoria, dirigirse a :

· Juntas Arbitrales de Consumo

· Secretaria de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información ( SETSI).


ANEXO 2-A: TELEFONÍA/INTERNET

MOVINT-2 (GRUNDTVIG 2)

Aspectos a considerar en el estudio documental

	País


	Normativa que se analiza- referencia legal y nombre

	ESPAÑA
	REAL DECRETO 776/2006, de 23 de junio,por el que se modifican el Real Decreto 1287/1999, de 23 de julio, por el que se aprueba el Plan técnico nacional de la radiodifusión sonora digital terrenal, y el Real Decreto 




	Aspectos a analizar
	INTERNET

	Aspectos relativos al acceso:

· Tipos de servicios

· Modalidades y medios de acceso


	

	Aspectos relacionados con la calidad del servicio: información, publicidad, contratación, facturación. 

Incluir estudio sobre las diferencias entre factura electrónica y factura en papel.


	

	Aspectos relacionados con la contratación: procedimientos y requisitos para darse de alta y de baja.

· ¿Garantía para el ancho de banda? ¿Cuántos kb/seg de media?

· ¿Conoce el consumidor las condiciones del contrato antes de suscribirlo?

· Cláusulas abusivas en los contratos

· Contratos con tarifa plana: analizar precio de las descargas que exceden de lo contratado.

· Necesidad de conocer los costes totales para el consumidor antes de formalizar la compra 


	

	Aspectos relacionados con la suspensión o interrupción de los servicios. 


	Se modifica el R.D. 424/2005, de 15 de abril: se añade un nuevo capítulo V, integrado por el artículo 120, al título VI del R.D. 424/2005.

· Derecho a compensación por la interrupción temporal del servicio de acceso a Internet.

· Durante el periodo de facturación las interrupciones temporales del servicio de acceso a Internet, el operador debe compensar al abonado con la devolución del importe de la cuota del abono y otras cuotas fijas prorrateadas por el tiempo que hubiera durado la interrupción.

· Debe indemnizar automáticamente en la factura siguiente.

· Es el contrato de abono el que establece las condiciones en que se debe cumplir esta obligación.

· No hay compensación: 

· Por incumplimiento grave de las condiciones contractuales

· Daños en la red , producidos por equipos que no hayan evaluado su conformidad.

· *ANEXO

	Aspectos relacionados con la atención al cliente y el servicio postventa. (GARANTÍA)


	

	Aspectos relacionados con el secreto de las comunicaciones y la protección de datos personales.


	

	Aspectos relacionados con las reclamaciones.

Medios y procedimientos para resolución de conflictos:

- compras internacionales o nacionales.
	


ANEXO 2- B: TELEFONÍA MÓVIL/INTERNET

MOVINT-2 (GRUNDTVIG 2)

	País


	Normativa que se analiza- referencia legal y nombre

	ESPAÑA
	Orden CTE/711/2002


	Aspectos a analizar
	TELEFONÍA MÓVIL

	Aspectos relativos al acceso:

· Tipos de servicios

· Modalidades y medios de acceso
	-

	Aspectos relacionados con la calidad del servicio: información, publicidad, contratación, facturación. 
	La disposición adicional introducida en la Orden CTE/711/2002 por el apartado segundo de la Orden PRE/2410/2004, relativa a las condiciones de calidad de servicio aplicables a los proveedores del servicio de consulta telefónica sobre números de abonado, establece determinadas obligaciones a los proveedores de este servicio que tienen como objetivo la publicación de datos de calidad de servicio comparables, pertinentes y actualizados, con destino a los usuarios.

	Aspectos relacionados con 

la contratación:  procedimientos y requisitos para darse de alta y de baja. 
	

	Cláusula de tiempo mínimo de permanencia en el contrato.
	

	Aspectos relacionados con la suspensión o interrupción de los servicios.
	

	Aspectos relacionados con la atención al cliente y el servicio postventa.

(GARANTÍA)
	

	Aspectos relacionados con el secreto de las comunicaciones y la protección de datos personales.
	

	Aspectos relacionados con las reclamaciones.

Medios y procedimientos para resolución de conflictos:

- compras internacionales o nacionales.
	


ANEXO 2- B: TELEFONÍA MÓVIL/INTERNET

MOVINT-2 (GRUNDTVIG 2)

	País


	Normativa que se analiza- referencia legal y nombre

	ESPAÑA
	RESOLUCIÓN  de 15 de septiembre de 2004, sobre el Código de Conducta para la prestación de los Servicios de Tarificación Adicional


	Aspectos a analizar
	TELEFONÍA MÓVIL

	Aspectos relativos al acceso:

· Tipos de servicios

· Modalidades y medios de acceso
	Los códigos de acceso son:

803: servicios sólo para adultos

806: servicios de ocio y entretenimiento

807: servicios profesionales

907: servicios prestados a través de Internet

· Los servicios de ocio y entretenimiento sólo podrán dirigirse a menores en determinadas condiciones.

· Hasta ahora se accedía libremente a todos los códigos. Ahora los usuarios que deseen llamar a números de tarificación adicional, deberán solicitarlo expresamente a su operador de acceso.

· Navegando por Internet, existe peligro de entrar en una página de pago, para evitarlo:

· Sólo se puede acceder a través de la red telefónica conmutada, no por banda ancha ni cable.

· La marcación a esta numeración está por defecto inhabilitada por los operadores, para acceder a ello el abonado tiene que solicitarlo.

	Aspectos relacionados con la calidad del servicio: información, publicidad, contratación, facturación. 
	Publicidad: Debe precisar la titularidad y domicilio de quien lo presta, el tipo de servicio y el precio de las llamadas. 

Facturación:

-El operador está obligado a desglosar en la factura el importe correspondiente al servicio telefónico y el del servicio de tarificación adicional.

-Todas las llamadas realizadas a los servicios de tarificación adicional serán facturadas por el operador telefónico con el que el abonado tenga contratada la línea telefónica, salvo en los  casos de selección de operador, que facturará el operador con el que se haya seleccionado el servicio.

-Información: Los usuarios deben ser informados, del coste máximo por minuto, de la edad para la que es recomendado el servicio, del tipo de servicio, de la identidad del responsable de la prestación del servicio



	Aspectos relacionados con 

la contratación:  procedimientos y requisitos para darse de alta y de baja. 
	- Se tiene derecho a la desconexión de las llamadas a 803-806-807-907. 

	Cláusula de tiempo mínimo de permanencia en el contrato.
	

	Aspectos relacionados con la suspensión o interrupción de los servicios.
	-Si no estás de acuerdo con la factura en relación a las llamadas de tarificación adicional, puedes optar por pagar sólo la parte correspondiente al servicio telefónico. El operador no puede suspender el servicio, sólo cortar el acceso a los números de tarificación adicional.

- La duración máxima de la llamada establecida por el código de Conducta para la prestación de los servicios de tarificación adicional es de 30 minutos. Al finalizar este tiempo el prestador deberá cortar de forma automática la comunicación.

	Aspectos relacionados con la atención al cliente y el servicio postventa.

(GARANTÍA)
	Para que éstos servicio sean prestados con el mayor nivel de garantía:

· Existencia del Código de Conducta , de obligado cumplimiento para los prestadores de servicios y para los operadores.

· Creación de la Comisión para la Supervisión de los Servicios de Tarificación Adicional.

· El incumplimiento de este código, supone la retirada del número de tarificación adicional al prestador y el incumplimiento reiterado es causa de resolución del contrato.

	Aspectos relacionados con el secreto de las comunicaciones y la protección de datos personales.
	

	Aspectos relacionados con las reclamaciones.

Medios y procedimientos para resolución de conflictos:

- compras internacionales o nacionales.
	Art 6

- Cualquier ciudadano que tenga conocimiento de que un servicio de tarificación adicional está incumpliendo alguna de las obligaciones del código de conducta, puede denunciarla ante la administración.

El Órgano competente para atenderlas denuncias por incumplimiento del código de conducta es la Comisión de Supervisión de Servicios de Tarificación Adicional.

Las reclamaciones derivadas del incumplimiento del Código, que impliquen perjuicios económicos, podrán resolverse a través de .

· Sistema Arbitral de Consumo

· Tribunales Ordinarios de Justicia

· Autoridad u Órgano Administrativo que resulte competente.


ANEXO 2- B: TELEFONÍA MÓVIL/INTERNET

MOVINT-2 (GRUNDTVIG 2)

	País


	Normativa que se analiza- referencia legal y nombre

	ESPAÑA
	REAL DECRETO 2296/2004, 10 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento sobre mercados de comunicaciones electrónicas, acceso a las redes y numeración.




	Aspectos a analizar
	TELEFONÍA MÓVIL

	Aspectos relativos al acceso:

· Tipos de servicios

· Modalidades y medios de acceso
	Los operadores de redes públicas de comunicaciones electrónicas tendrán el derecho y, cuando se solicite por otros operadores de redes públicas de comunicaciones electrónicas, la obligación de negociar la interconexión mutua, para prestar servicios de comunicaciones electrónicas disponibles al público, con el objeto de garantizar así la prestación de servicios y su interoperabilidad.

No existirán restricciones que impidan que los operadores negocien entre sí acuerdos de acceso o interconexión.



	Aspectos relacionados con la calidad del servicio: información, publicidad, contratación, facturación. 
	Para proteger los intereses de los usuarios finales, la Comisión del Mercado de Telecomunicaciones puede establecer mecanismos de control, estableciendo limites máximos de precios. Estas obligaciones corresponden a aquellos que hayan sido declarados con poder significativo en los correspondientes mercados, con la siguiente finalidad:

· Que no apliquen precios excesivos

· Que no impidan la entrada de otros operadores en el mercado

· No falseen la competencia mediante el establecimiento de precios abusivos

· No favorezcan de manera excesiva a usuarios finales específicos

· No agrupen sus servicios de manera injustificada.

	Aspectos relacionados con 

la contratación:  procedimientos y requisitos para darse de alta y de baja. 
	Selección de operador: permite al abonado al servicio telefónico disponible al público elegir operador para cursar todas o parte de sus llamadas o acceder a los servicios de cualquier operador cuya red este interconectada con la que le provee el acceso a la red telefónica pública.

Preselección de operador: La preselección de operador permite al abonado al servicio telefónico disponible al público elegir a un operador

diferente al que le provee el acceso a la red telefónica pública, para que curse parte o todas sus llamadas, sin necesidad de marcar previamente el código de selección de operador que lo identifica.

- El abonado tiene  derecho a la conservación de su número, para el servicio telefónico móvil disponible al público, aunque cambie la modalidad del servicio prestado.

	Cláusula de tiempo mínimo de permanencia en el contrato.
	

	Aspectos relacionados con la suspensión o interrupción de los servicios.
	

	Aspectos relacionados con la atención al cliente y el servicio postventa.

(GARANTÍA)
	

	Aspectos relacionados con el secreto de las comunicaciones y la protección de datos personales.
	- Cuando se haga necesario garantizar el cumplimiento de la formativa sobre datos personales y protección de la intimidad en el sector de las comunicaciones electrónicas, se podrán fijar obligaciones de acceso e interconexión a los operadores.

	Aspectos relacionados con las reclamaciones.

Medios y procedimientos para resolución de conflictos:

- compras internacionales o nacionales.
	La Comisión del Mercado de Telecomunicaciones conocerá de los conflictos en materia de obligaciones de interconexión y acceso derivadas de la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones, de este reglamento y de otras normas de desarrollo

de la citada ley; a tal efecto, dictará una resolución vinculante sobre los extremos objeto del conflicto y las medidas provisionales que  correspondan.




ANEXO 2- B: TELEFONÍA MÓVIL/INTERNET

MOVINT-2 (GRUNDTVIG 2)

	País


	Normativa que se analiza- referencia legal y nombre

	ESPAÑA
	ORDEN PRE/2410/2004, de 20 de julio, que modifica la ORDEN PRE/361/2002, sobre derechos de los usuarios y los servicios de tarificación adicional


	Aspectos a analizar
	TELEFONÍA MÓVIL

	Aspectos relativos al acceso:

· Tipos de servicios

· Modalidades y medios de acceso
	-Disposición adicional única.
Con objeto de evitar prácticas de reencaminamiento automático de conexiones a servicios de tarificación adicional a través de Internet, se establecen una serie de garantías adicionales de obligado cumplimiento cuando el acceso a prestadores conectados a Internet se vaya a realizar a través del códico 907. Por tanto, no serán de libre acceso los servicios de tarificación adicional que se presten a través de los siguientes códigos: Código 907;

En este supuesto, los abonados que lo deseen, deberán solicitar expresamente a su operador el acceso a estos servicios mediante solicitud escrita con indicación de la fecha y firma del abonado o de su representante o apoderado.

	Aspectos relacionados con la calidad del servicio: información, publicidad, contratación, facturación. 
	Información:- Se debe informar sobre el precio de los servicios de tarificación adicional mediante una locución informativa previa sobre el precio y las condiciones básicas para su prestación.

Facturación de las llamadas efectuadas para la conexión a Internet: Cuando la facturación se realice por tiempo, la factura telefónica deberá contemplar el desglose del coste de todas las llamadas efectuadas mediante la marcación

de números atribuidos al servicio de acceso a Internet correspondientes a los servicios cuya facturación dependa del operador que proporcione el acceso al abonado. Dicho desglose tendrá carácter gratuito para el usuario.

- Se debe presentar al abonado una factura desglosada en conceptos independientes por cada uno de los servicios facturados donde figure de forma separada la parte correspondiente al servicio telefónico disponible al público de la parte correspondiente a los servicios de información o comunicación, debiendo figurar también en esta última parte del desglose la identidad del prestador.

	Aspectos relacionados con 

la contratación:  procedimientos y requisitos para darse de alta y de baja. 
	-Se garantiza el derecho a la desconexión de determinados servicios entre los que se incluyen servicios de tarificación adicional y llamadas internacionales, en la forma que determine el contrato de abono.

Los operadores están obligados a atender las peticiones de desconexión en un plazo máximo de diez días desde la fecha en que lo solicite

	Cláusula de tiempo mínimo de permanencia en el contrato.
	

	Aspectos relacionados con la suspensión o interrupción de los servicios.
	- La disconformidad o desacuerdo de un abonado con la facturación de los servicios de tarificación adicional no podrá dar lugar a la suspensión del servicio telefónico disponible al público si el abonado paga el importe del mismo, excluida la remuneración que corresponda a los prestadores del servicio de tarificación adicional por todos los conceptos relativos a la prestación de los servicios de tarificación adicional  (información, comunicación u otros).

- Para que el abonado no pueda ser suspendido del servicio de tarificación adicional será necesario que presente una  reclamación ante las Juntas Arbitrales de Consumo o ante la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la  Sociedad de la Información y que, mientras se esté substanciando dicha reclamación, consigne fehacientemente el importe adeudado, entregando el correspondiente resguardo al operador. Dicho importe comprenderá la parte que corresponda al prestador de servicios de tarificación adicional en concepto de remuneración por el servicio prestado.

- Existe derecho a indemnización por la interrupción temporal del servicio telefónico disponible al público y derecho a compensación en los supuestos de fuerza mayor.

	Aspectos relacionados con la atención al cliente y el servicio postventa.

(GARANTÍA)
	

	Aspectos relacionados con el secreto de las comunicaciones y la protección de datos personales.
	

	Aspectos relacionados con las reclamaciones.

Medios y procedimientos para resolución de conflictos:

- compras internacionales o nacionales.
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